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INTRODUCCIÓN 
El Servicio de Administración de Rentas (SAR) es una en�dad Desconcentrada adscrita a la 

Presidencia de la República, con autonomía funcional, técnica, administra�va y de seguridad 

nacional, con personalidad jurídica propia, responsable del control, verificación, fiscalización y 

recaudación de los tributos, con autoridad y competencia a nivel nacional y con domicilio en la 

Capital de la República. Creada mediante Decreto Ejecu�vo N.º PCM 084-2015, Ar�culo 1; 

Código Tributario Decreto Legisla�vo N.º 170-2016, Ar�culo 195. 

 

La elaboración del presente documento denominado No�ficación de Documentos Fiscales No 

U�lizados, �ene el obje�vo de facilitar y orientar a los Obligados Tributarios, en la forma de 

no�ficar los documentos fiscales no u�lizados.  

 
Este documento estará sujeto a modificaciones conforme a las reformas que puedan darse a la 
norma�va. 
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I. BASE LEGAL 
Reglamento del Régimen de Facturación, Otros Documentos 
Fiscales y Registro Fiscal de Imprentas 
 

En cumplimiento con lo dispuesto en el Ar�culo 42 del Acuerdo 481-2017 “Reglamento del 

Régimen de Facturación, Otros Documentos Fiscales y Registro Fiscal de Imprentas”, en el cual 

define los acontecimientos por los cuales los Obligados Tributarios, deben comunicar la No 

U�lización de Comprobantes Fiscales y Documentos Complementarios, dentro de los primeros 

diez (10) días hábiles del mes siguiente de haberse producido el acontecimiento, se establece el 

presente procedimiento para ges�onar la no�ficación derivada de la no u�lización  de los 

documentos fiscales. 

 

El Obligado Tributario que no no�fique la no u�lización de los Comprobantes Fiscales y/o 

Documentos Complementarios, así como las demás obligaciones establecidas en el 

Acuerdo 481-2017 se sujetan a las sanciones establecidas en el Código Tributario y demás 

normas vigentes. 
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II. FUNCIONALIDAD DEL SISTEMA 
 

1. Ingrese a la Oficina Virtual www.oficinavirtual.sar.gob.hn, consigne el RTN y Contraseña 
Tributaria, de clic en “Entrar”. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

2. Seleccione el bloque de Facturación. 
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3. En la opción “Solicitudes de Impresión” seleccione la pestaña de “No�ficaciones y 

Autorizaciones”, seguido, seleccione “Documentos Fiscales no U�lizados” y llene los 

campos según corresponda. 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. En la casilla de mo�vos debe seleccionar la razón por la cual está No�ficando la No 

U�lización de los Documentos Fiscales, seguidamente de clic en “Nuevo documento”. 
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5. Se muestra la pantalla de Nuevo documento, debe completar los campos según 

corresponda, al finalizar de clic en “Agregar”. 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

En la parte inferir de esta pantalla se le solicita indicar si lo esta notificando por Rango o 

Individual. 

 

6. El sistema le muestra un resumen de la No�ficación de Documentos Fiscales que se 

presentará, de clic en Presentar. 
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7. Una vez presentada la No�ficación el sistema genera el Comprobante de la No�ficación 

de Documentos Fiscales No U�lizados. 
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III. Consulta de las Notificaciones de 
Documentos Fiscales no 
Utilizados  

Las no�ficaciones realizadas quedan guardadas en el bloque Notificaciones y Autorizaciones, 

con la posibilidad de descargar el documento. 
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